
Outsourcing y su 
Contratación

(Incluye Iniciativa 
para su Eliminación)



22/ISR/NV.
Subcontratación. Retención de salarios 

• Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien:

• I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando entre otras, se trate de
Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos,
Asociación en Participación o Empresas Integradoras, para que éstas le presten servicios idénticos, similares o
análogos a los que sus trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan prestado, y con ello omita el
pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal.

• II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la retención del ISR a los trabajadores
o prestadores de servicios sobre los que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal del
Trabajo, mantiene una relación laboral por estar bajo su subordinación y toda vez que dichos trabajadores o
prestadores de servicios perciben un salario por ese trabajo subordinado, aunque sea por conducto del
intermediario o subcontratista.

• III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de servicios que emite el
intermediario laboral, sin cumplir con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del ISR.

• IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que ampare la prestación de
servicios que emite el intermediario, sin cumplir con lo establecido en los artículos 5 y 32 de la Ley del IVA.

• V. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de las
prácticas anteriores.









LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VII-CASR-13ME-1 RENTA. PARA LA PROCEDENCIA DE
LA DEDUCCIÓN DE UN GASTO DE SUBCONTRATACIÓN LABORAL LA AUTORIDAD FISCAL NO
PUEDE RECHAZARLO INVOCANDO EL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LABORALES.- De
conformidad con el artículo 31, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta
2013, las deducciones autorizadas, además de cumplir con los requisitos establecidos en
otras disposiciones fiscales, deberán ser gastos estrictamente indispensables para los fines de
la actividad de la contribuyente y sin los cuales sus metas operativas se verían obstaculizadas
a tal grado que se impediría la realización de su objeto social. Por su parte, el artículo 15-A de
la Ley Federal del Trabajo, regula relaciones de orden estrictamente laboral bajo el régimen
de subcontratación, estableciendo una serie de supuestos o condiciones normativas que de
no cumplirse, generan obligaciones de patrón para el contratante en materia de trabajo y de
seguridad social. Ahora bien, el anterior artículo, es una norma eminentemente laboral, es
decir no fiscal, por tanto la autoridad fiscal no puede calificar, para rechazar una deducción, la
naturaleza de patrón del contribuyente, contratante, ya que todo lo correspondiente a la
relación de trabajo regulada en el artículo 123 constitucional, CRITERIOS AISLADOS DE LA
DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA es competencia exclusiva de las
autoridades laborales, sin que la tributaria pueda unilateralmente determinar si un
contribuyente que dedujo un gasto por subcontratación laboral, tiene o no dicha relación de
trabajo con las personas que le prestan sus servicios y exigir las retenciones por sueldos y
salarios de los trabajadores subcontratados; consecuentemente para determinar si un
contribuyente tiene o no derecho a la deducción de gastos por la prestación de servicios que
recibió bajo el régimen de subcontratación, basta con probar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en las disposiciones fiscales.







CONCEPTO DE GASTO POR SERVICIO PRESTADO, EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, CONSTITUYE UN
REQUISITO QUE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE EVIDENCIE QUE EL SERVICIO FUE RECIBIDO PARA DEMOSTRAR
QUE ES ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE.- El artículo 31, fracciones I, III y IV, de la ley en comento previene, entre otros
requisitos, que las deducciones autorizadas deberán ser estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por
los que se está obligado al pago de dicho impuesto, que deben estar amparadas con documentación que reúna los
requisitos de las disposiciones fiscales; que los pagos cuyo monto exceda del previsto por el legislador se efectúen mediante
cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos
que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria; asimismo, deben estar debidamente registradas en
contabilidad y restadas una sola vez. Ahora bien, para comprobar la indispensabilidad del gasto es necesario demostrar la
existencia de las erogaciones con la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, toda vez que la
indispensabilidad lleva implícito el hecho de que el servicio correspondiente efectivamente se hubiere realizado, pues de no
haberse llevado a cabo y, no obstante ello, el particular hubiera obtenido los ingresos normales de su actividad, evidenciaría
que no es estrictamente indispensable, de ahí que conforme al último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal de la
Federación, es necesario contar con material probatorio de la prestación de los servicios. Por tales razones para conocer si
una erogación es estrictamente indispensable, la autoridad fiscalizadora está en aptitud de revisar si los servicios
registrados y pagados por el contribuyente fueron realizados, y este a su vez, con fundamento en el artículo 28, último
párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, tenía el deber de conservar la documentación comprobatoria de
los registros respectivos, que si bien en principio está integrada por los comprobantes fiscales expedidos por el proveedor y
los comprobantes de pago a este, conforme al artículo 31 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, también
incluyen los registros del servicio proporcionado, así como cuándo y dónde se efectuó, y para qué actividades relacionadas
con el objeto social de la empresa se brindaron dichos servicios, pues la demostración de este vínculo con las actividades de
la empresa es lo que demostraría su indispensabilidad en el ejercicio revisado. Juicio Contencioso Administrativo Núm.
1287/13-15-01-6.- Resuelto por la Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 12 de
febrero de 2014, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Analicia Vega León.- Secretario: Lic. Juan Carlos
Martínez Jiménez
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VALOR AGREGADO. LA SUBCONTRATACIÓN LABORAL DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO ESTÁ GRAVADA POR EL 
IMPUESTO RELATIVO.

• Para determinar si las actividades que derivan de un contrato de prestación de servicios celebrado entre dos personas morales, por el cual
una proporciona la totalidad de los empleados que la otra necesita para su funcionamiento, constituyen servicios independientes y, por
tanto, resultan gravadas por el impuesto al valor agregado, de conformidad con el artículo 14, fracción I, de la ley de esa contribución, debe
analizarse la posible actualización de la hipótesis contenida en el penúltimo párrafo de dicho precepto, que dispone: “…no se considera
prestación de servicios independientes la que se realiza de manera subordinada mediante el pago de una remuneración…”. En este contexto,
al prever ese contrato una subcontratación laboral, debe tenerse presente que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en el amparo en revisión 244/2015, al analizar el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, estableció que en el régimen de la
subcontratación, cuyas condiciones son: a) no puede abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares que se desarrollen en el
centro de trabajo; b) debe justificarse por el carácter especializado de la actividad a realizar; y, c) no puede comprender tareas iguales o
semejantes a las que realizan los trabajadores de la empresa contratante, el trabajador se ubica bajo una doble subordinación: a la empresa
que constituye el lugar donde lleva a cabo las tareas encomendadas, a cuyas reglas de organización se sujeta, y a la que lo emplea
directamente, con la cual, establece su dependencia contractual, lo que significa que el trabajo que desempeña es subordinado, mediante el
pago de una remuneración o salario que se cubre por conducto de un tercero. En estas condiciones, las erogaciones que se realizan con
motivo del citado contrato de prestación de servicios, si bien tienen la apariencia de una contraprestación contractual, en realidad
corresponden a una labor subordinada. Por tanto, la subcontratación laboral derivada de ese acuerdo de voluntades no está gravada por
el impuesto al valor agregado.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.

• Amparo directo 467/2015. 14 de enero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Juan José Rosales Sánchez. Ponente: Jorge Humberto Benítez
Pimienta. Secretario: Víctor Manuel López García.



Así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos
federales, que pretenda realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos en
materia de adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los
particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos subcontraten se
encuentren al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno
de los supuestos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo. Igual obligación existe en
caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto
hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Tercera. (…) Los entes
públicos deberán consultar la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en
materia de seguridad social de los particulares, a través del Módulo ‘Consulta de la opinión de
cumplimiento del IMSS’ que al efecto habilite el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su página
de internet (www.imss.gob.mx). La consulta que generen los entes públicos a través del Módulo
antes señalado les permitirá conocer al momento la situación de los particulares respecto del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Hasta en tanto los entes
públicos estén en aptitud de llevar a cabo la consulta de la opinión a través del referido Módulo
seguirán utilizando la opinión de cumplimiento generada por los particulares







































UIF – Interpretaciones de la LFPIORPI – Outsourcing
A quienes prestan el servicio de subcontratación (Outsourcing) en términos del 
Artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo.

• Hacemos referencia al inciso b) de la fracción XI del artículo 17 de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos
de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), conforme a la cual se entenderá como
Actividad Vulnerable y, por tanto, objeto de identificación, la prestación de
servicios profesionales, de manera independiente, sin que medie relación
laboral con el cliente respectivo en aquellos casos en los que se prepare
para un cliente o se lleven a cabo en nombre y representación del cliente,
entre otras operaciones, la administración y manejo de recursos, valores o
cualquier otro activo de sus clientes.

• Al respecto, nos permitimos puntualizar que el contratista al prestar el
servicio de subcontratación en términos del artículo 15-A de la Ley Federal
del Trabajo, actualiza el supuesto previsto por el inciso b) de la fracción XI
del artículo 17 de la LFPIROPIR para ser considerada como Actividad
Vulnerable y, por lo tanto, está sujeto al cumplimiento de las obligaciones
previstas por la LFPIORPI y su normatividad secundaria, al llevar a cabo la
administración y manejo de recursos del contratante, es decir de su
cliente, en la realización del servicio contratado.





Para los casos en que se establezca una relación de negocios, se solicitará al cliente o usuario la
información sobre su actividad u ocupación, basándose entre otros, en los avisos de inscripción y
actualización de actividades presentados para efectos del Registro Federal de Contribuyentes.











• Utilizar el Anexo 11 de la Resolución por la que
se expiden los formatos oficiales de los avisos e
informes que deben presentar quienes realicen
actividades vulnerables, correspondiente a la
operación de “Administración y manejo de
recursos, valores, cuentas bancarias, ahorro o
valores, o cualquier otro activo”.

• En la sección “Tipo de activos administrados” 
utilizar el campo denominado “Otros activos”, y 
en la “Descripción del activo administrado” 
indicar, separados con una diagonal (/), por lo 
menos los siguientes datos:

* Iniciar el campo con la palabra Outsourcing.
* Indicar como tipo del activo administrado, las 
palabras: manejo de nómina, recursos 
humanos o ambos, según corresponda.
* Indicar el monto total de las operaciones 
financieras realizadas en el mes, desglosando lo 
que corresponda al pago del servicio prestado.
De esta manera se expone el siguiente ejemplo: 
Outsourcing/recursos humanos/operaciones 
financieras: $10,000.00 MN honorarios: 
$1,000.00 MN



De 17,376 a 173,760



De 868,800 a 5,647,200



EROSIÓN DE LA BASE

ACTOS DELICTIVOS
SIMULACIÓN DE LA SUSTANCIA EMPRESARIAL (TRAZABILIDAD DE

INGRESOS Y DE DEDUCCIONES INOPERANTES)
EMPRESAS FANTASMA
EMPRESAS CONSTITUIDAS CON TRATAMIENTO MIXTO

(LEGALIDAD-ILEGALIDAD)
TERCIARIZACIÓN INTERNA - EXTERNA(INSOURCING-

OUTSOURCING)
LAVADO DE DINERO (DIRTY-MONEY, BLACK-MONEY)
EXISTENCIA DE EVENTO ECONÓMICO SIN COMPROBANTES.
REGULARIZACIÓN DE CONTRABANDO CON CFDI SIMULADOS.
REGULARIZACIÓN DE EVENTOS ECONÓMICOS REALES Y LEGALES

CON CFDI SIMULADOS.







• “[…] Lo anterior, al prohibir la subcontratación de personal y establecer
reglas precisas a fin de que las personas físicas o morales contraten
únicamente la prestación de servicios de carácter especializado o la
ejecución de obras especializadas, erradicando de este modo prácticas
que operan en la actualidad, a través de diversas formas de simulación
en perjuicio de las personas trabajadoras y del erario público.”

• “[…] Con la presente reforma, se busca propiciar un entorno empresarial
competitivo que, con el correcto cumplimiento de sus obligaciones
laborales, genere competencia legal y su permanencia en el mercado
laboral no se ponga en riesgo, al ser sujeto de sanciones por parte de las
autoridades del trabajo. Es importante tener en cuenta que los
derechos laborales no prescriben, por lo que en cualquier momento e
inclusive cuando lleguen a la edad de pensionarse, las personas
trabajadoras podrán reivindicar, hacer valer sus derechos y exigir el
cumplimiento de esta obligación, para lo cual el Instituto podrá fincar
capitales constitutivos.”







Ley del Seguro Social



Ley Federal del Trabajo



• Los Servicios Especializados deberán de formalizarse mediante
contrato por escrito y además deberán contar con autorización de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (“STPS”) para prestarse.

• Si el prestador de Servicios Especializados incumple con sus
obligaciones para con sus trabajadores, el beneficiario del servicio
será responsable solidario.

• Se sugiere añadir como requisito legal para la sustitución patronal la
transmisión del patrón sustituido hacia el patrón sustituto, de los
activos objeto de la empresa o el establecimiento.



• Similar a la legislación laboral, se propone negar la
deducción para efectos de la LISR y el acreditamiento para
efectos de la LIVA en temas de subcontratación de personal,
aclarando que no se considera a los Servicios Especializados
dentro de dicho concepto.

• Se incluyen multas a los contribuyentes que presten
Servicios Especializados pero que no proporcionen la
información requerida por las diversas leyes fiscales.

• Se propone considerar como defraudación fiscal de
esquemas simulados de Servicios Especializados, o llevar a
cabo la subcontratación de personal.

• Se adiciona al CFF como supuesto de delincuencia
organizada el que un grupo de tres personas o más
participe en la simulación de Servicios Especializados o en
la prestación de servicios de subcontratación de personal.



Para temas de Servicios 
Especializados, tanto la LISR como 
la LIVA se contempla establecer 
nuevos requisitos para poder hacer 
deducibles y acreditables, 
respectivamente, dichos servicios; 
siendo primordialmente la 
obtención por parte del 
contratante de información similar 
a la establecida en las leyes 
vigentes hasta 2019 y en adición 
obtener copia del registro de 
Servicios Especializados. Al 
respecto, se propone derogar la 
retención establecida actualmente 
en el artículo 1-A de la LIVA al 
respecto de los servicios de 
prestación de personal.

Escritura constitutiva, Poderes, Identificación Representante 
Legal

Constancia Inscripción RFC

Comprobante de domicilio

Opinión Positiva del Cumplimiento SAT e IMSS

Altas al IMSS, pago de cuotas relacionadas, contratos prestación 
de servicios, CFDI Nómina

Anexo Declaración Anual Depreciaciones

Comprobantes fiscales

Forma de Pago

Comunicación comercial

Contratos, acuerdos, convenios



¿Qué es lo que en verdad gana la gente a cambio de
tanto trabajo? He visto la carga que Dios puso sobre
nuestros hombros. Sin embargo, Dios lo hizo todo
hermoso para el momento apropiado. Él sembró la
eternidad en el corazón humano, pero aun así el ser
humano no puede comprender todo el alcance de lo
que Dios ha hecho desde el principio hasta el fin. Así
que llegué a la conclusión de que no hay nada mejor
que alegrarse y disfrutar de la vida mientras
podamos.
ECLESIASTÉS 3:9-12 (Nueva Traducción Viviente)



¿Qué es lo que en verdad gana la gente a cambio de tanto trabajo?

He visto la carga que Dios puso sobre nuestros hombros. Sin
embargo, Dios lo hizo todo hermoso para el momento apropiado. Él
sembró la eternidad en el corazón humano, pero aun así el ser
humano no puede comprender todo el alcance de lo que Dios ha
hecho desde el principio hasta el fin. Así que llegué a la conclusión
de que no hay nada mejor que alegrarse y disfrutar de la vida
mientras podamos.

ECLESIASTÉS 3:9-12 (Nueva Traducción Viviente)



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


